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Nuevo Chimbote, 03 de octubre del 2014.

VISTOS; El lnforme N" 03-20l4,4vlDNCH-CE de 30/SEPT20I3 susqito por el Presidente del

Comité Esp€cial de Contrataciones de la Municipalidad disrital de Nuevo Chimbote, solicitando la Nulid¿d del

proceso de Selección Licitación Prlblica N' 03-2014-MDNCH-CE ejecución de Obra: 'MLIORAMTENTO DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILI,AI'iO SANITARIO DE LA ZONA URBANA III
DISTRTTO DE NUEVO CHIMBOTE SANTA ANCASH'. por no haber integrado las Bases administrativas en

su totalidad y dar cumplimiento de levantamiento de Observaciones dispuestas por OSCE en el Pronunciamiento No

l08l-2014/DSU, llevada a cabo por precitado Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado; y

CONSIDERANDO;
eue, fluye de autos que la Municipalidad disÍital de Nuevo Chimbote a través del Comité Especial

llevo a cabo 
"l 

procéro de selección Licitación Prlblica No 03-2014-MDNCH-CE para la ejecución de Obra:
.MFJORAMTEñTO DEL sISTEMA DE AGUA FOTABLE Y AI,CANTARILLADO SANITARIO DE LA
ZONA URBANA lff DISTRITO DE ¡{UEVO CHIMBOTE SANTA A¡ICASH', dentro de cuyo contexlo,

establece cumplimiento obligatorio a la entidad mediante Pmnunciamiento No lo8l/DSU, sin embargo al levanta¡

las observaciones no se llegó- a integrar en su totalidad por lo que mediante dicho pronunciamiento r€comienda a la

entidad dar cumplimiento a] ert.ó0 del nCE; sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que las Bases integradas que

se publiquen deLerán incorporat las disposicionei y solicitudes de información requeridas por el OSCE, debiendo

sujetarse en su totalidad a lo dispuesto en su contenido.

eue con el lnforme de la parte expositiv4 el Comité Especial de Contralacion€s de la Entidad ha

recomendado solicitar la nulidad de Ofició debiendo retrot'aerse hasta la Etapa de lntegraciÓn de Bases a efectos de

cumplir con lo dispuesto por el Órgano Supervisor de Contrataciones del Esl¿do, en virtud al cual debe emitirse el

acto administrativo corr€spondiente a efecto de no viciar el proceso;

Estandoi mérito de lo expuesto, de conformidad con el D.s-N" 184-2008-EF y D. l*g N' l0l7 y

su Modificatoria Ley N" 29873, Ley de Conrataciones del Estado, y Reglamento Arts. 58 y-59 respectivamente,

aprobado por Decreio Supremo l3i-2012-EF, y conforme a los alcances de Ley N" 27972, Ley orgánica de

Municipali'dades; a lo previsto en el Art. 20 numeral ó) de la l,ey N" 27972. Ley Orgánica de Municipalidades y

demás normatividad supletoria aplicable al caso de autos;

,tñTÍCUt O pn¡¡,1fRO: Declarar la I\ruLtDAD DE OF¡C¡O del Proceso de Selección

r,¡citacion R¡b-iiiáñ;TJ¿Ot+rvtDÑEfr¡P ejecución de Obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA
pOTABLE y ALCANTARTLLAD'O SAI\IiTARIO DE LA ZONA URBA¡IA IIt DISTRITO DE NUEvo

CHIMBOTE SA¡ITA ANCASH.. ReÍot¡ayéndolo a la Etapa d€ Integr¿ción de las bases administrativas' a efecto

tue el Comité Especial cumpla en su totalidad con lo dispuesto por el Organismo Supervisor de las Contrataciones

del Estado, debiéndo levaniar todas las observaciones sin excepción, incorporando en las Bases 
-Inte-gradas 

las

modificaciónes e implementaciones requeridas, a tenor de lo dispuesto en el A'¡ 59 del D.S. IE4-200E-EF y sus

modificatorias.
ARTICULO SEGUNDO: Recomenda¡ al comité Especial, área usuaria y al órgano encargado de

l* 
"ont 

utu"iñr]daiffi-r-"did* na"esarias y conectivas del cáso, a efectos que en Prccesos futuros no se

in"* 
"n 

infracción'a la Ley de conFa¡acion€s del Estado. Notifiquese con arreglo a Ley, procédase a su

publicación en el portal del SEACE.

Rcgístr€sc, comuníquese, Publíquese y Cúmphse
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